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Nombre de la 
Empresa: 

 
                

              ABB COLOMBIA LTDA  
 

  
No. de contrato / 
Orden de Servicio 3036884 

 

 

Descripción de la actividad a desarrollar 

 
Objeto: 

SERVICIO TÉCNICO ESPECIALIZADO PARA EL ALISTAMIENTO, INSTALACIÓN, PRUEBAS Y PUESTA EN MARCHA DEL POWER ROOM DEL CENTRO DE 
MANIOBRAS VAQUEROS (CMV) CORRESPONDIENTE AL PROYECTO SUMINISTRO DE ENERGÍA VRO - M1 DE LA VICEPRESIDENCIA DE PROYECTOS Y 

PERFORACIÓN DE ECOPETROL S.A. 
 

Descripción general de actividades: 
Instalación e equipos para preservación del shelter CMV (Vaqueros), aires acondicionados, rack de baterías, sistema de apantallamiento, canales 

bajantes. 
 

Tiempo de ejecución: 
15 Días 

 
Fecha estimada de inicio: 

20 de Febrero 2021 
 

Ubicación de los trabajos: 
Bodega de materiales Calle 48 de san isidro de chichimene – Municipio de Acacias - Meta. 

 

 
Canales de atención del contratista: 

Jesus Saenz 
Jesus.saenz@co.abb.com 

3213150282  

 
Administrador de Ecopetrol 

WILLIAM ANDRÉS ROMERO MARTÍNEZ -
william.romero@ecopetrol.com.co 

 
Interventor de Ecopetrol 

     Edgar Eduardo Duran 
 edgar.duranpi@ecopetrol.com.co 
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REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Código 
QR 

Bien o Servicio 
Unidad de 

medida 
Total Empresa Local 

Especificaciones técnicas / 
observaciones 

Empresa NIT 

Municipio al que 

pertenece la 
empresa 

 
Servicio Transporte 

de Personal  
UN 1 1 1 

CONSIDERACIONES MINIMAS 
DE LA CONVOCATORIA: 

 
- Registro en Plataforma: El 

interesado debe registrarse en 
alguna plataforma? Por favor 

indíquelo 
- Requisitos mínimos legales: 

Empresas legalmente 

constituida y habilitadas por el 
Ministerio de Transporte 

- Requisito Pólizas: contra 
todo riesgo  

- Requisito de experiencia: 3 
años de experiencia. 

- Requisitos HSE y 
Certificados de Gestión: 

Certificado de Sistema de 
Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SSST) y RUC Hoja de 
vida del transporte, pagos 

parafiscales del conductor, 
protocolos de bioseguridad 

-  Requisitos técnicos y de 
capacidad: Transporte tipo 

buseta. 
- Criterios de evaluación de 

ofertas: Trayectoria, 
certificaciones vigentes 

 
ESPECIFICACION TÉCNICA: 

 
• Servicio de buseta para 

transporte de pasajeros, con  
permisos y licencias 
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 Camión Grúa UN 1 1 1 

CONSIDERACIONES MINIMAS 

DE LA CONVOCATORIA: 

 
- Registro en Plataforma:  NO 

APLICA 
- Requisitos mínimos legales: 

Empresas legalmente 
constituida y habilitadas por el 

Ministerio de Transporte 
- Requisito de experiencia: La 

empresa debe acreditar 
experiencia en transporte y 

manejo de carga  
- Requisitos HSE y 

Certificados de Gestión: 
Certificado de Sistema de 

Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SSST) y RUC 

- Requisitos tecnicos y de 
capacidad: Camión Grúa 

capacidad de 5 toneladas  
- Otros requisitos: No Aplica 

- Criterios de evaluación de 
ofertas: Se asignará puntaje a 

aspectos económicos, mano de 
obra local y plazos 

 
ESPECIFICACION TÉCNICA: 

 
Camión grúa con plataforma y 

brazo articulado para mínimo de 5 
toneladas, el  conductor que 

cumpla normativa de uso de 
vehículos Ecopetrol.  
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Servicio de 

Hospedaje 
GL 1  1 

CONSIDERACIONES MINIMAS 

DE LA CONVOCATORIA: 

 
- Registro en Plataforma: NO 

APLICA 
- Requisitos mínimos legales: 

Empresas legalmente 
constituida y con Registro 

Nacional de turismo 
- Requisito de experiencia: 

NO APLICA 
- Requisitos HSE y 

Certificados de Gestión: 
Certificado de Sistema de 

Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SSST) y que cumpla 

con los protocolos de 
bioseguridad 

- Requisitos tecnicos y de 
capacidad: NO Aplica 

- Otros requisitos: No Aplica 
- Criterios de evaluación de 

ofertas: Se asignará puntaje a 
aspectos económicos y 

disponibilidad de habitaciones 
  

ESPECIFICACION TÉCNICA: 
 

Servicio de alojamiento por persona 
en habitación sencilla o múltiple 

como acomodación de máximo 2 
personas. 
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Plataforma para 

Elevación de 
Personal (Manlift) 

UN 1 1 1 

CONSIDERACIONES MINIMAS 

DE LA CONVOCATORIA: 

 
- Registro en Plataforma:  NO 

APLICA 
- Requisitos mínimos legales: 

Empresas legalmente 
constituida y habilitadas por el 

Ministerio de Transporte 
- Requisito de experiencia: La 

empresa debe acreditar 
experiencia en manejo de 

carga  
- Requisitos HSE y 

Certificados de Gestión: 
Certificado de Sistema de 

Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SSST) y RUC 

- Requisitos técnicos y de 
capacidad: Plataforma para 

elevación de personal (Manlift) 
- Otros requisitos: No Aplica 

- Criterios de evaluación de 
ofertas: Se asignará puntaje a 

aspectos económicos, mano de 
obra local y plazos 

 
ESPECIFICACION TÉCNICA: 

 
Plataforma para elevación de 

personal (Manlift), el  conductor 
que cumpla normativa de uso de 

vehículos Ecopetrol.  
 

   

 
 
 
 
 



FORMATO DE CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 

 “La información acá publicada, fue suministrada por C&S INGENIERIA LTDA bajo su absoluta y exclusiva responsabilidad, autonomía y 
con su expreso consentimiento, para uso y fines únicos de esta plataforma, por lo que queda prohibida su reproducción total o parcial 
sin el consentimiento previo y expreso de su titular”. 
 
 “Este documento electrónico es diligenciado totalmente por ASDRUBAL GIL, y no hace parte de los documentos del Método de Elección, 
ni del contrato celebrado con Ecopetrol, ni compromete a esta última con el contratista ni con terceros” 6/7 

 

CONDICIONES COMERCIALES 

Condiciones de pago 30 días después de radicada la factura  

Lugar de radicación de 
facturas 

Calle 24 a bis No. 100-21 o Recepción.  

Proceso de radicación 

La factura debe radicarse con los siguientes soportes: 
• Orden de compra 
• Remisión firmada  de entrega del producto 
• originales 

Contacto para 
facturación 

Jorge Moreno Martinez 
 

 

ENTREGA DE OFERTAS COMERCIALES 

Fecha de recibo 18/02/2021 

Hora límite de recibo de 
propuestas 

12:00 am/pm 

Entrega de propuestas Calle 24  a bis No. 100-21 

Contacto para entrega 
de propuestas 

Ing. Jorge Moreno  
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OBSERVACIONES 

Solo pueden participar en los procesos de contratación empresas formalmente constituidas radicadas en Acacias – Meta  

 


